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CRÉDITO REAL INFORMA  
 
 

Ciudad de México, a 22 de marzo del 2024, Crédito Real, S.A.B. de C.V., SOFOM, E.N.R. (“Crédito Real” o la 
“Compañía”), informa que hoy se publicó sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos por 
parte de la Juez Primera de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, dictada el 20 de marzo del 2024, dentro 
de los autos del concurso mercantil en el que la compañía es concursada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 


